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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en. esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

COMISION provincial

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 4 de Octubre de 1876.

Abierta á las seis de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Casa- 
viella y Buslillo se leyó y aprobó el 
acta de la ordinaria anterior.

Se acordó que pasen en ponencia al 
Sr. Casaviella los oficios del Sr. Go
bernador trascribiendo una órden de la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio sobre la necesidad 
de reunir los datos necesarios para 
fundar establecimientos de enseñanza 
agricola en cumplimiento de la ley 
promulgada en 1.' de Agosto último, y 
trasladando el informe de la Junta de 
Agricultura, Industria y comercio de 
esta provincia sobre la conveniencia 
de establecer una escuela y granja- 
modelo de agricultura para la ense

ñanza de los jóvenes que quieran dedi
carse á dicha industria.

Accediendo á lo que pide el Sr. Juez 
de primera instancia de esta Capital en 
su oficio de 50 de Setiembre último, se 
acordó que se exhiba al actuario de 
dicho Juzgado el expediente de quin
tas de Peñaranda de Duero del primer 
reemplazo de 1875, á fin de que pueda 
compulsar en él los particulares que 
expresa.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador trasladando otro del Sr. Al
calde de esta Capital en que se pide 
aclaración del acuerdo dictado por 
esta Superioridad en su sesión ordina
ria de 15 del pasado mes sobre la al
zada interpuesta por-D. Gregorio Pi
neda y consortes contra la resolución 
dé la citada Corporación municipal que 
desechó una proposición verbal del Sr. 
Procurador sindico 1). Toribio Gonzá
lez de Medina, se acordó no haber lu
gar á lo que se solicita.

Se acordó que se dé cuenta con sus 
antecedentes á la Diputación del oficio 
en que el Sr. Director del Instituto 
manifiesta que retira su comunicación 
de 25 de Diciembre en que pedia se le 
.autorizase para destinar á diferentes 
atenciones de aquel Establecimiento lo 
que quedaba por invertir de las 750 
pesetas consignadas en el presupuesto 
provincial para gratificación del Profe
sor de Topografía.

Diose cuenta del oficio en que Don 
Marcial Prieto, Secretario de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de esta provincia remite 10 ejemplares 
de su Tratado sobre contabilidad rural, 
y se acordó que se le den las gracias 
por este acto de deferencia y conside
ración.

Se acordó prevenir al Alcalde de la 
Merindad de Castilla la Vieja que pro
ceda contra los padres de los mozos

Matías Martínez López y Tomás López 
Rivera en los términos prescritos por 

I la Real órden de 1,° de Abril de 1875.
Accediendo á lo solicitado por Primo 

Castillo Arnaezen su instancia de este 
dia, se acordó que se le devuelva su 
licencia absoluta que dice haber pre
sentado en estas Oficinas.

Se acordó que el Vocal Sr. Aparicio 
proponga lo que considere procedente 
acerca de la instancia presentada por 
D. Felix Aulon, contratista de cárpelas 
destinadas al Archivo provincial, pi
diendo que se le reciban 150 pares 
que le han sido desechadas.

Se acordó aprobar las cuentas mu
nicipales de Mambrilla de Caslrejon 
correspondientes á los años económi
cos de 1868-69 y 69-70 declarando 
un alcance de 49 escudos y 842 milé
simas por la primera y de 5 con 858 
por la segunda en favor de! Municipio, 
y ordenar al Alcalde que remila-inme- 
dialamente once sellos do recibo para 
oíros tantos libramientos expedidos por 
cantidad mayor de 75 pesetas.

También se acordó aprobar la cuen
ta municipal de Tobes y Rahedo cor
respondiente al año económico de 
1869-70.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Milagros informe en el preciso término 
do quinto dia, ácontar del en que le sea 
comunicada esta resolución, acerca de 
la instancia presentada por D. Manuel 
Gil Moral, residente en dicho pueblo, 
pidiendo que se exponga al público la 
cuenta municipal del año económico de 
1874-75.

Para resolver lo que proceda acerca 
de la instancia de D Emeterio Revilla, 
vecino de Gumiel del Mercado, pidien 
do la nulidad de la resolución adop
tada por la Junta municipal de aque
lla villa en que se le impone una cuota 
de 800 pesetas de repartimiento por 

las utilidades do un molino que posee 
en Vadocondos, se acordó prevenir al 
Alcalde de Gumiel que remita copia 
certificada de las resoluciones que hu
biere dictado la Junta municipal para 
establecer la medida de que apela el 
solicitante.

Se acordó aprobar la cuenta de 25 
pesetas del alquiler del carruaje que 
etilos días 50 de Setiembre y I.’de 
Octubre usó la Comisión especia! que 
fue á Santa Cruz de Juarros á presidir 
el reconocimiento del terreno á. que se 
refiere la cuestión do deslinde pendien
te entre el Ayuntamiento de aquella 
villa y el de San Adrián de Juarros, y 
que se pague dicha cantidad, asi como 
la de 2 pesetas 50 céntimos de gratifi
cación al cochero, con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto 
provincial.

Para resolver lo que proceda en el 
expediente formado á instancia de Don 
Mateo García y D. Pedro Cibrian, ar
rendatarios de las huertas contiguas al 
edificio de San Agustín, quejándose de 
los perjuicios que sufren’por falla de 
riego, en razón á que las aguas del rio 
Cardeña son detenidas por unos y dis
traídas por otros, se acordó citar á una 
reunión para el sábado próximo á las 
doce de su mañana á los Sres. D. Pas
cual Escudero, D. Bonifacio Quevedo, 
D. Higinio Villafria, y D. Ildefonso 
Miegimolle, participes en el aprove
chamiento de las aguas de dicho 
rio.

Se acordó que pase á la Administra
ción económica á los efectos del articulo 
224 de la Instrucción de consumos de 
24 de Julio último la instancia de Za
carías Antón y Baltasar Cuevas, veci
nos de Gamonal y la Venidla, alzándo
se de un acuerdo del Ayuntamiento 
de esta Capital por el que se desestimó 
la petición hecha por los recurrentes



de que se eximiera de derechos la ha
rina de sus molinos.

Igual determinación se adoptó res
pecto de las instancias de Francisco 
Espiga y diez y siete vecinos mas de 
Arcos solicitando que se ordene al 
Ayuntamiento de aquel distrito el alza
miento del apremio que se les ha noti
ficado para el pago del impuesto do 
consumos.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de la Junta local admi
nistrativa del pueblo de Salazar, perte
neciente á la Merindad de Castilla la 
Vieja, pidiendo que se la autorice á 
demandar en juicio verbal á los veci
nos José Mardones, Felipe López y 
Leonardo Llarena para que satisfagan 
las cuotas que les han correspondido 
en el repartimiento de la cantidad de 
1097 pesetas 50 céntimos que se ha 
hecho en aquella localidad, la Comi
sión acuerda por mayoría de tres vo
tos contra uno no haber lugar á conce
der la autorización que se solicita: el 
rSr. Buslillo votó en el sentido de que 
procedía otorgar la autorización pedida, 
por existir á su juicio méritos bastan
tes para ello con arreglo á los articu
los 81 y 85 de la ley municipal.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Mercedes Braceras, vecina 
de esta Ciudad.

Se acordó que Casilda Mansilla, re
sidente en Marmellar de Arriba y que 
se dice impedida para el trabajo, sea 
reconocida por los facultativos de dicho 
asilo benéfico, informando estos sobre 
su estado.

Dada cuenta de la instancia de Bár
bara Delgado, vecina de esta Ciudad, 
pidiendo que su hija Micaela Alonso, 
de edad de cinco años y medio, que 
se halla en Paules de Lara en poder 
de Manuel Moreno y Agustina Vicario, 
sea restituida al Hospicio provincial de 
donde aquellos la han sacado con la 
pensión correspondiente, la Comisión 
acuerda acceder á lo pretendido y 
prevenir al Administrador que en lo 
sucesivo se abstenga de disponer la 
salida del establecimiento de niños 
acogidos sin autorización previa de esta 
Superioridad.

Se acordó conceder pensión de 
30 reales mensuales por término de 
nueve meses á contar desde 1de Se
tiembre último á Vicente de la Lastra, 
Clara Mayoral, Manuel Saiz y Rafaela 
Pascual Conde, vecinos de esta ciudad, 
y á Benito Ibeas vecino de Cornudilla, 
para que puedan atender á la lactancia 
de sus respectivos hijos, en la inteli
gencia de que en la d§l último subsis
tirá tan solo mientras vivan sus dos hi
jos gemelos.

Se acordó prorogar por diez meses á 
contar desde 1." de Julio último la 
pensión de 30 reales mensuales conce
dida á Faustino Rodríguez vecino de 
esta ciudad, para atender á la lactan
cia de su hijo.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Hilarión Ruiz Casaviella, la Comisión 
acuerda que se le entregue con las for
malidades ordenadas por la Diputación 
la máquina pisadora de uvas que forma 
parte del Museo agrícola de la provin
cia, para que la use por vía de ensayo 
en la confección del vino de su cosecha 
en Lerma.

Se acordó conceder la gratificación 
de 125 pesetas de las creadas por la 
Diputación para las familias de los fa
llecidos en la última campaña á Santos 
Peribañez Moreno vecino de La Agui
lera, á Felipe Rico vecino del mismo 
pueblo, á Maria Cruz Alonso de Pino 
de Bureba, á Ramona Corral de Villa- 
sandino, á Benito Hernández de Villo- 
ruévo, y á Felipe Santa Maria vecino 
de esta ciudad.

Se acordó que se haga presente á 
Tomás Pascual de la Cal vecino de 
Quintahamambirgo, la necesidad de 
que acredite con el oportuno documen
to si la meningitis de que murió su hijo 
Aniceto en el Hospital de Cifuentes 
fue contraída á consecuencia de las 
fatigas de la guerra.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete y media de la noche.

Burgos 4 de Octubre de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 7 de Octubre de 
1876.

Abierta á las 10 de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Aparicio y 
asistencia de los Sres. Casaviella y 
Buslillo, se procedió á resolver los si
guientes asuntos de quintas, despues 
de leída y aprobada el acta de la ex
traordinaria anterior.

Junta de Oteo.—SerapioCastresana, 
de la segunda reserva de 1874, y José 
Peña Cámara de la primera del mismo 
año, la Comisión en vista de las mani
festaciones de los interesados acuerda 
absolver á dichos mozos de la respon
sabilidad de prófugos, yque ingresen en 
caja.

Jaramillo Quemado —En vista de 
los documentos presentados, la Comi
sión acuerda confirmar en revisión los 
fallos del Ayuntamiento por los que 

declaró exentos del segundo reemplazo 
de 1875, como casados en tiempo 
oportuno, á Lino Castaño y Gregorio 
Sebastian, procedentes de la segunda 
reserva de 1874; Victoriano Esteban 
Ortega, Ildefonso Alonso Castrillo, An
selmo Palacios Castaño, Mariano Or
tega Gonzalo, Pedro Juez Camarero y 
Victoriano Hernando Arnaiz proceden
tes de la tercera reserva de 1874.

También se confirma en revisión el 
fallo del Ayuntamiento por el que de
claró exento del segundo reemplazo de 
1875 como hijo de viuda pobre á En
sebio Hernando, procedente de la re
serva de 1875.
¿TVillanueva del Conde.—Justo Medi
na Diaz, alistado para completar el cupo 
del segundo reemplazo de 1875, como 
procedente del anterior, alegó ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, apelando contra dicho 
fallo Bruno Diez: la Comisión le revoca 
y declara soldado al mozo Justo, por 
confesar en este acto que se ha encon
trado en las filas carlistas desde el mes 
de Agosto de 1874 hasta el de Mayo 
delaño actual, y que durante este tiem
po no ha podido prestar auxilio alguno 
á su madre.

San Clemente del Valle.—Ciríaco 
Manso Pascual, en 28 de Setiembre 
último quedó pendiente de justificar la 
excepción de hijo de viuda pobre; y 
acreditándola con el oportuno expe
diente, la Comisión acuerda declararle 
exento del segundo reemplazo de 1875, 
confirmando el falto del Ayuntamiento.

También se confirman en revisión 
los fallos del Ayuntamiento por los que 
declaró exentos de dicho reemplazo 
como casados en tiempo oportuno á 
Marcelo Córdova Corral y á Teodoro 
Benito Barcena, procedentes de la ter
cera reserva de 1874.

No habiéndose presentado, según 
estaba mandado, los mozos Francisco 
Jorge Benito, Simón García^ Donato 
Ortega, alistados para dicho reemplazo 
como procedentes de la misma reser
va, la Comisión acuerda que el Ayun
tamiento instruya los oportunos expe
dientes de prófugo, con aplicación de 
la Real orden de 1de Abril de 1875.

Se acuerda que comparezcan el dia 
21 del actual con los expedientes de 
sus respectivas excepciones los mozos 
Evaristo Córdova García y Severo 
Espinosa García, á linde revisar los 
fallos del Ayuntamiento en que los de
claró exentos del segundo reemplazo 
de 1875.

Eustaquio Benito Ochoa, alistado 
para el mismo reemplazo como proce
dente de la misma reserva, la Comisión 
le declara pendiente de justificar la 

existencia del hermano que tiene en el 
ejército para el dia 21 del actual.

Venancio Alejos García, la Comisión 
confirma en revisión el fallo del Ayun
tamiento en que le declaró exento del 
segundo reemplazo de 1875 como hijo 
de viuda pobre.

Igualmente se confirma el fallo del 
Ayuntamiento en que declaró exento de 
dicho reemplazozá Pedro Rivera Marín 
como hijo de viuda pobre y por tener 
un hermano en el ejército.

Condado de Trevifio.—Pedro Crisó- 
logo Arana, de la segunda reserva de
1874, reside en la Habana, barrio de 
la Chorrera, casa de D. Agustín Ara
na: la Comisión acuerda oficiar al 
Excmo. Sr. Capitán General de la isla 
de Cuba á fin de que dicho mozo cubra 
su responsabilidad.

Rabanera del Pinar. —En vista do 
un oficio del Alcalde pidiendo se le 
señale nuevo dia para la comparecen
cia de los mozos que se le tiene preve
nido, á fin de que estos puedan instruir 
los expedientes de sus respectivas ex
cepciones, la Comisión acuerda que 
comparezcan el día 21 del actual.

Vil vieslre del Pinar.—Nicolás Zuaz- 
quitaMediavilla, de la reservado 1873, 
de conformidad con el dictamen de los 
señores facultativos que han reconocido 
en caja á dicho mozo, la Comisión 
acuerda declararle pendiente de la 
presentación de expediente justificativo 
de la excepción física que tiene alegada 
y que lo verifique el dia 21 del actual.

Junta de Puentedey. — Dada cuenta 
de un oficio del Alcalde haciendo pre
sente que no puede comparecer con el 
quinto y suplente que se le ordena para 
cubrir el cupo del segundo reemplazo 
de 1875, por hallarse ausentes los mo
zos, la Comisión acuerda prevenirle 
que instruya contra ellos los oportunos 
expedientes de prófugo, con aplicación 
de la Real orden de 1.” de Abril de
1875.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 12 del dia.

Burgos 7 de Octubre de 1876.= 
El Vicepresidente accidental, Alberto * 
Aparicio. = El Secretario , Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 7 de Octubre de 1876.

Abierta á las seis de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Casa
viella y Buslillo se leyó y aprobó el 
acta de la ordinaria anterior.

En vista de un tficio del Sr. Juez de



primera instancia de Sa*las de los In
fantes, se acordó que se le remita una 
certificación comprensiva de varios do
cumentos del expediente instruido á 
instancia de D. Ventura Gil de la Cues
ta sobre reforma de un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa.

A la consulta del Alcalde de Tapia i 
acerca de las dificultades que.se o.fre- ' 
cen á aquella autoridad local referen- ! 
tes á la administración del pósito mu
nicipal, se acordó contestar que no 
puede la Comisión evacuarla por estar 
llamada á resolver en apelación sobre 
las determinaciones que adopte el 
Ayuntamiento.

Igual acuerdo se adoptó sobre un 
oficio del Alcalde de Cardeñadijo con
sultando sobre la manera de hacer 
efectivos los descubiertos en que se 
hallan algunos vecinos de sus cuotas 
de repartimiento para pago de los fa
cultativos titulares y guardas del Mu
nicipio.

Dada cuenta del oficio en que la 
Juntado Agricultura, industria y Co
mercio manifiesta haberse cumplido ya 
la Comisión especial de extinción del 
insecto que se presentó en el monte de 
Moradillo de Roa, y remitiendo la 
cuenta de gastos de dicha Comisión, 
importante 229 pesetas 25 céntimos, y 
entregando las que resultan sobrantes 
de la cantidad de 350 que se abonaron 
de fondos provinciales para dicho ser
vicio, la Comisión acordó quedar ente
rada y que se verifique y formalice el 
ingreso en la Depositaría provincial de 
las 120 pesetas 75 céntimos sobrantes. 
f En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Juarros pidiendo que se destruya la 
nueva mojonera que el de San Adrián 
ha colocado especialmente en los tér
minos de Pena Cardiel y Acoronillas 
Bajeras, se acordó que los Ayunta
mientos contendientes remitan sin pér
dida de momente los documentos que 
tengan en su poder y que conduzcan á 
esclarecer este asunto.

Para resolver lo que proceda acerca 
del expediente promovido por el Ayun
tamiento del partido de la Sierra en 
Tobalina solicitando autorización para 
litigar con D. Felix Senderos, Capitán 
que fue de la Compañía de movilizados 
de Frias, con el fin de que reintegre al 
Municipio de la cantidad de 775 pese
tas que exigió y recibió del Alcalde el 
dia 24 de Agosto de 1873, la Comisión 
acuerda ordenar al que lo es en la 
actualidad que remita el documento ó 
documentos en que se acredite la ne
gativa de la Administración económica 
al abono de dicha cantidad en concepto 
de suministro hecho a! ejército.

Habiéndose acreditado cumplida
mente la demencia y pobreza de Pe
dro Diez García, natural de Castrillo 
Rucios, que ingresó ya en el manico
mio de Valladolid por acuerdo de esta 
Corporación de 26 de Agosto último 
con la cláusula de sin perjuicio de lo 
que resultara del expediente que se 
formase, la Comisión acuerda su ad
misión definitiva en dicho manicomio á 
cargo de los fondos provinciales.

Se acordó aprobar la cuenta de los 
gastos causados por el Diputado pro
vincial Sr. Casaviella en la comisión 
que desempeñó en Santa Cruz de 
Guarros en los dias 50 de Setiembre 
último y 1." del actual, y que la canti
dad de 53 pesetas 50 céntimos á que 
asciende su importe se satisfaga Con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial.

Se acordó conceder á los Ayunta
mientos de Cantabrana y Espinosa de 
Cervera la autorización que han soli
citado para la venta exclusiva al por 
menor de diferentes articulos de con
sumo.

A un oficio del Alcalde de Revilla 
Vallejera, se acordó contestar que. pue
de conceder un término breve á D. Be
nito Salvador para la presentación de 
los justificantes de sus cuentas, y que 
si no los presentase en el que se le 
fije se falle sqbre dichas cuentas de
clarándose el alcance que corresponda, 
comunicándose desde luego esta reso
lución al interesado para su conoci
miento.

Se acordó desestima!' la instancia de 
Isidoro Arnaiz y otros cinco vecinos 
mas de Revilla Cabriada, concejales 
que han sido del Ayuntamiento de 
aquel distrito, pidiendo que no se les 
obligue á devolver cantidad alguna á 
los vecinos por las cuotas de un re
partimiento adicional, y ordenar al 
Alcalde que conceda al Ayuntamiento 
anterior un breve plazo para la dación 
de sus cuentas,y que si no las rindiese 
en el término que se le prefije se for
men de oficio.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Castrillo Solarana que satisfaga á 
I). Faustino del Pozo la cantidad de 
455 pesetas que le adeuda; y en caso 
de que los recursos disponibles no 
fueran suficientes para hacer el pago 
en el acto y el reclamante no se con
formase con los medios que le propon
ga el Ayuntamiento, remita este el ex
pediente para disponer lo que con
venga.

Vista la reclamación hecha por Do
mingo López, vecino de Torresandino, 
pidiendo se ordene la nulidad del pro
cedimiento seguido contra el mismo

para pago de cuotas de. repartimiento ' < 
general y de consumos, resultando que j 
respecto del primero no ha acudido el 
recurrente en tiempo y forma, y que 
solo la Administración económica es 
competente para resolver respecto del 
segundo, se acordó no haber lugar á lo 
solicitado y que se devuelva al recla
mante el recibo ' que acompaña á su 
instancia.

Se acordó remitir al Sr. Goberna
dor para la resolución que considere 
oportuna el oficio del Alcalde de Pam- 
pliega manifestando que por orden de 
dicha Autoridad superior se relevan en 
la citada villa los bagajes procedentes 
de Villodrigo y se emplean para la 
conducción de presos, en lugar de lle
gar á Estopar, que es el punto señala
do como ejapa.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento déla Merindad de Mon- 
lija y remitido por el Alcalde sobre 
concesión de una porción de terreno 
comunal á D. Francisco Ruiz Varona, 
vecino del pueblo de Baranda, para 
edificar en él: resultan lo que la cor- 

• poracion municipal no ha dictado re
solución alguna sobre la solicitud que 
elevó á la misma sobre dicho asunto 
D. Francisco del Moral en II de Abril 
último, acuerda que la dicte comuni
cando su fallo al interesado y remitien
do á festa Superioridad el documento 
en que se acredite haberlo hecho así.

Al oficio del Alcalde de Valdezale 
consultando sobre los medios que ha 
de emplear para la realización de los 
débitos atrasados del Municipio, la 
Comisión acuerda contestar que se 
atempere á lo dispuesto por los articu
los 145 y 150 de la ley municipal vi
gente.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Tortoles, se acordó 
que el Arquitecto provincial so persone 
en aquella localidad y forme el pro
yecto y presupuesto de habilitación de 
un local para Escuela de niñas, reedi
ficación de la casa consistorial y repa
ración de la fuente y de los puentes ti
tulados del Ponton y Puente nuevo.

En el expediente sobre construcción 
de las obras del trozo 2.° de la carre
tera provincial de Villadiego á Alar 
del Rey: visto el informe emitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas 
de esta provincia sobre la liquidación 
general de las obras del mismo, im
portantes 51.910 escudos 290 milési
mas ó sean 129.850 pesetas 72 cénti
mos, en cuyo informe se propone la 
aprobación de la misma, la Comisión 
acuerda aprobarla.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que no procede

acceder á la instancia de 1). Francisco 
Camarero, vecino de Puentedura, pi
diendo que se le alce el embargo que 
se le hizo de sus bienes con arreglo A 
lo dispuesto por la Real órden de 1.‘ 
de Abril do 1875.

Accediendo á lo solicitado por Juan 
Ezquerra y otros interesados en el se
gundo reemplazo de 1875 por la Junta 
de Traslaloma, se acordó que con ar
reglo á lo dispuesto en la Real órden de 
1.’ de Abril de 1875 se proceda al em
bargo y venta de bienes de los padres 
de los prófugos Angel Baranda, Facun
do Muga, Nicolás Garcia y Pablo Cor
ral, exceptuando de ésta medida al 
padre de Bernabé Gil Villasanle por 
haberse oficiado recientemente al Ex
celentísimo Sr. Capitán General de la 
isla de Cuba, donde reside, á fin de 
que. le obligue á cubrir en ella su res
ponsabilidad.

No habiendo cubierto su responsa
bilidad el mozo Gregorio Abajo Val- 
mala, quinto del primer reemplazo de 
1875, llamado á cubrir el cupo del se
gundo por el pueblo de Rábanos, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo con aplicación de la Real órden 
de 1,° de Abril de 1875.

Dada lectura de la exposición de 
Ventura Sainz, Sebastian López y Vic
toriano Gómez, padres de mozos in
gresados en caja para cubrir el cupo 
de la Merindad do Valdeporres, pi
diendo que se proceda al embargo de 
bienes de Quintín Sainz padre de Vi
cente Sainz y Sainz, de Bonifacio Sainz 
padre de Leandro Sainz y Garcia, de 
Manuel Peña padre de Tomás, y de 
Juan López padre de Simón, se acordó 
acceder á lo pretendido contra los in
dicados sujetos, exceptuando al padre 
.de Vicente Sainz y Sainz, que ha redi
mido ya su suerte en Cuba.

También acuerda la Comisión que 
se instruya el expediente de prófugo 
y se aplique la Real órden del.0 de 
Abril de 1875 respecto de los mozos 
Antonio Isla é Isla, Serapio Urriela y 
Sainz, Calixto Brizuela y Garcia y Vic
tor Velasco Martínez, pertenecientes 
al segundo reemplazo de 1875 por el 
cupo de la Merindad de Monlija.

Vista el acta levantada en este dia 
en la reunión celebrada por el Diputa
do D. Hilarión Ruiz Casaviella á nom
bre de esta Comisión con los Sres. 
I). Bonifacio Quevedo, D. Ildefonso 
Miegimolle, y D. Agapilo Escudero á 
nombre de su padre D. Pascual, vecino 
de esta Ciudad, participes en diferentes 
conceptos del aprovechamiento do las 
aguas del rio Cardeña; y resultando de 
dicho documento que el citado Sr. D.



Agapilo ha prometido que en lo suce
sivo no se detendrá nunca el agua de 
dicho rio en el cauce del molino de 
Cardeña, perteneciente á su padre, 
quedando así satisfechas las quejas que 
dieron por dicha detención los arren
datarios de las huertas contiguas al 
edificio de San Agustín, propias de la 
Provincia, la Comisión acuerda quedar 
enterada y que se entregue una copia 
de dicha acta á los expresados Señores 
Miegiraolle y Quevedo, asi como al 
Sr. D. Higinio Villafría, propietario de 
una huerta situada en las inmediacio
nes del expresado edificio de San 
Agustín.

Habiendo manifestado el vocal Sr. 
Aparicio que 1). Félix Antón, contra
tista de las carpetas destinadas al Ar
chivo provincial está conforme en re
bajar á 60 céntimos de peseta el precio 
de cada uno de los 150 pares de ta
maño grande que dejaron de recibírsele 
por no ser exactamente de las dimen
siones contratadas, la Comisión acuer
da que se le reciban á dicho precio, 
quedando así ultimada la entrega de 
los 5000 pares de carpetas grandes y 
2000 de las pequeñas que se adjudica
ron á su favor como mejor postor.

Se acordó conceder la gratificación 
de 125 pesetas de las creadas por la 
Diputación para las familias de los fa
llecidos en la última campaña á Anto
nio Cámara vecino de Huerta de Rey y 
á Saturnino Molinero natural del mis
mo pueblo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 7 y mpdia de la noche.

Burgos 7 de Octubre do 1876.= 
El Vicepresidente, Victorianó Zumár- 
raga.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

Don José Antonio Parada y Mejía, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido,
Hago saber: que el día veinte de Fe

brero de mil ochocientos setenta y siete, 
á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en la Calle de Santander, nú
mero 12, el remate público de una 
casa sita en esta Ciudad y su Plazuela 
del Duque de la Victoria, señalada con 
el número 15, que pertenece á las 
testamentarías acumuladas de Doña 
María López Calvez y D. Francisco 

Javier Arnaiz y Olmo, vecinos que 
fueron de la misma, la cual ha sido va
luada judicialmente en la suma de 
treinta y seis mil pesetas; pues por 
providencia de este día así lo leugo 
mandado en el expediente de alimentos 
señalados y debidos á Doña Justina Ar
naiz y López, hija de aquellos.

Las personas que deseen interesarse 
en su compra, podrán concurrir el dia 
y hora señalados al sitio indicado, don
de se admitirán las proposiciones que 
se hicieren, siendo arregladas á de
recho.

Dado en Burgos á veinte y nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete,--José A. de Parada.=Por man
dado de S. Sria., Tomás Giménez.

Anuncios oficiales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Pancorbo.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario municipal de este Juzgado por 
renuncia de D. Vicente Villasante que 
la desempeñaba, la. cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la ley 
del Poder judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871 y dentro del término 
de 15 dias á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia. Los aspirantes acom
pañarán á la solicitud:

1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificación de buena conduc

ta moral, expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado.

5.* La certificación de exámen y 
aprobación que se menciona en el artí
culo 11 de dicho reglamento, ú otros 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó servi
cios en cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente en Pancorbo á 29 
de Enero de 1877.=E1 Juez, Santiago 
Mórquecho.

' Anuncios particulares.

AGENCIA Y RECAUDACION 
para las cobranzas de consumos, pro

vinciales y municipales.

Los Ayuntamientos que tengan á 
bien el ceder dichas cobranzas pueden 
tratar con D. Marceliano Martínez, ve
cino de Villalmanzo, que lo hará con 
la puntualidad que merece el servicio 
en los distritos del partido deLerma.

Villalmanzo 29 de Enero de 1877. 
=Marceliano Martínez.

CLÍNICA ESPECIAL
DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS, 

dirigida por el Médico oculista Alijarado. 
Burgos, calle de la Flora, núm. 7, pral.

Enfermos operados el año 1876.

Provincia de León.
Bartolomé Falágan, 66 años, Cas- 

trolierra, (cataratas.)
Toribio Villar Abad, 52 años, San 

Justo de la Vega, (cataratas.)
Antonio Blanco, 55 años, Medina de 

Orbigo, (cataratas.)
Brígida León, 66 años, Valencia de 

Don Juan, (cataratas.)
Tadea Merino, 56 años, Valencia de.

Don Juan, (cataratas.)
Benito López, 45 años, Otero de Cu- 

rueño, (cataratas.)
Hermenegilda Cano, 58 años, León, 

(cataratas.)
Isidro Mieres, 60 años, Geras, (ca

taratas.)
Maria García, 64 años, Geras, (ca

taratas.)
Provincia de Patencia.

Agapita Fernandez, 60 años, Falen
cia, (cataratas.)

Isidora Soga de López, 51 años, 
Verlavillo (cataratas.)

Isidro Mendoza, 44 años, Hérmedes, 
(cataratas.)

Félix Ibañez, 51 años, Fuentes de 
Nava, (cataratas.)

Antonia Juarros, 64 años, Carrion 
de los Condes, (cataratas.)

Pedro Robledo, 50 años, Cervera, 
(cataratas.)

Benigno Perez de la Rosa, 62 años, ■ 
Autillo de Campos, (cataratas.)

Carmen Diez, Aguilar de Campeo, 
(fístula lagrimal, rija.)

José Alvarez, 7 años, Falencia, (fís
tula lagrimal, rija.)

Provincias de Burgos, Logroño y Alara.
Dolores Mallaina, Belorado, (fístula 

lagrimal.)
María Bruyel, Burgos, (fístula la

grimal, rija.)
Acacia Desa, 12 años, Caslrillo de 

Riopisuerga, (fístula lagrimal, rija.)
Miguel Hervías, Barbadillo de Her

reros, (fistula lagrimal, rija.)
Lucía Cascajares, 54 años, Torre- 

sandino, (cataratas.)
Eladia Villanueva, 45 años, Maha- 

mud, (cataratas.)
Pedro Palacios, 48 años, Burgos, 

calle de la Concepción, 10, (cataratas.)
Roque Pampliega, Iglesias, (extir

pación de un gran tumor en la conjun
tiva ocular.)

Plácida Huerta, Villamayor de los
Montes, (enlropion.)

Victor Gorbea, San Clemente del 
Valle, (enlropion).

Vicenta López, Burgos, Plazuela de
Santa María, 5, (ablación del borde 
ibre de los párpados.)

Juliana Santa María, Burgos, Calera,
21, (ectropion.)

Isidora Grijalva, Garganchón, (ple- 
rigion.)

Esteban Ruiz y Roa, Pipeon (Alava), 
(catarata traumática), 25 años.

Santiago Perez, Calahorra (Logroño), 
(eslafiloma ablación.)

Los señores facultativos que quieran 
honrar la clinica podrán apreciar lodos 
los medios de exploración conocidos 
hasta el dia que se emplean para for
mar juicios exactos de las enfermedades 
de los ojos.

Los enfermos pueden venir acompa
ñados de sus respectivos facultativos, y 
á presencia .de estos se practicarán las 
operaciones que se crean indicadas.

A los que hayan perdido parle del 
ojo y quieran disimular el defecto se 
les adaptarán ojos artificiales.

Horas de consulla.
Consulta gratuita de 10 á 11,—Para 

las clases acomodadas de 11 á 2. (2)

FÁBRICA DE CERILLAS.

Acaba de establecerse en esta Ca
pital una Fábrica de fósforos, con el 
nombre de La Burgalesa, bajo la razón 
social Fernandez, Horluve y Compañía, 
sita en la calle de Salas, eras de Santa 
Clara, casa de la señora viuda de Car- 
bonell.

Dicho establecimiento tiene su de
pósito en la Plaza del Mercado, Alma
cén de papel de D. Julián Fournier, á 
los precios de Fábrica siguientes: 
Ordinarias. 3.-U rs.gnies..

__ __17 __
- 6.-19 -

Superiores, ) — 7,—20 —
sin humo. ) — 8.—22 —

_______

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS,

contra las enfermedades del estómago, 
sean ó no dolorosas, elaborados en 
Cuenca desde 1857 por D. Francisco 
Almazan, Farmacéutico.

Las cajas legitimas llevan al rededor 
la firma y rúbrica del autor, y se ex
penden á 24 reales en Burgos, Farma
cia de Llera, Plaza Mayor, 54; y en 
Madrid en la del Sr. Carrion, Abada 
4 y 6, .esquina á la de la Salud. Depó
sito central en la Corle: Atocha, 18,5.°, 
interior del centro.—De seis cajas en 
adelante 25 por 100 de descuento á 
los Sres. Farmacéuticos. 8—10

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 51 de Enero 
de 1877.

Barómetro P"1”. A=695 0«arometro..j3ht A=6g4 7
r 9 hm. ter. seco=5,4.

Psicrómetro L b ter.hum =5 L
I o 1 t. ter. seco=8;8.

ter.harn.=8,6.,
. Max. sol=15.5.

Temperatu- I sombra=9,2-; ,W‘
ras.......... 1 Min. sombra= 0

reflector=—Tf;8.
Dirección del) 9 h m.=S0.
viento.......#5hL—NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


